










































































 

 

                              PROYECTO DE TRABAJO Y PLAN DE ACTIVIDADES 

 

Proyecto de investigación y desarrollo: Cultivo de Cannabis sativa L. en un sistema 

hidropónico Indoor en la EEA INTA Santa Cruz 

Río Gallegos, Santa Cruz, Centro Regional Patagonia Sur.  

 

Introducción: Contexto y aspectos generales 

El Cannabis Medicinal ha experimentado en los últimos años un auge extraordinario. El 

descubrimiento del sistema endocannabinoide, un sistema de comunicación intercelular común a todos 

los animales que regula la homeostasis del cuerpo y que  parece ser la versión evolucionada del 

sistema de ácido araquidónico en las plantas, está revolucionando la ciencia médica. Mediante la 

ingesta de los fitocannabinoides, que actúan como una falsa llave capaz de encajar en la cerradura de 

los receptores endocannabinoides, pueden llevarse adelante terapias para una enorme cantidad de 

afecciones: glaucoma, enfermedades neurodegenerativas y del espectro autista, estrés postraumático, 

fibromialgia, epilepsia refractaria, entre otras.                  

Lamentablemente el acceso a terapias con cannabinoides resulta aún imposible para la enorme 

mayoría. La reciente reglamentación de la Ley 27.350 de investigación médica y científica del uso 

medicinal de la planta de cannabis y sus derivados dio un marco para que se empiece a trabajar, pero 

los desafíos son enormes. Lograr acceder a la variedad de Cannabis que contenga los  cannabinoides 

específicos para cada enfermedad es un desafío importante, ya que no solo se requiere precisión para 

obtener el principio activo correcto, sino también en el ajuste de la dosis para cada paciente y 

condición. 

Es importante destacar algunas características a la hora de entender de qué se trata el cultivo de 

Cannabis. De la especie Cannabis sativa, a lo largo de la selección de muchos años han derivado dos 

ramas bien diferenciadas, el cultivo del cáñamo, por un lado, y el cultivo de la marihuana, por el otro. 

Si bien ambas variedades derivan de la misma especie, presentan entre ellas diferencias importantes 

tanto a nivel morfológico, como en la composición de sus principios activos, con lo cual hace que 

ambas tengan usos muy diferentes. El cáñamo se ha cultivado y moldeado con el fin de obtener 

materias primas (semillas, aceite, fibra, celulosa…) y en general contiene altas proporciones del 

cannabinoide CBD y muy bajas proporciones del cannabinoide THC, con funciones variadas que van 

desde relajantes musculares, hasta anticonvulsivos, utilizados sobre todo en niños con epilepsia 

refractaria y enfermedades degenerativas. En cambio, en el caso de la marihuana, se ha buscado 

potenciar su efecto psicoactivo y su cultivo y selección se han enfocado sobretodo en incrementar los 

niveles de THC, utilizado como recreativo, paliativo del dolor y antiemético entre otros uso. En este 

sentido, en el presente proyecto se plantea el cultivo del cáñamo con fines medicinales.  

La Estación Experimental INTA Santa Cruz, ubicada en la ciudad de Río Gallegos, trabaja hace casi 

10 años en la adaptación de técnicas de cultivo hidropónicas, con el objetivo de obtener un paquete 

tecnológico que permita a los productores cultivar productos frescos todo el año. Este paquete 

tecnológico, además de sortear las dificultades climáticas de cada región, supone un avance en la 

aplicación de nuevas tecnologías no exploradas en el país y está pensado para ser aplicado a una gran 

diversidad de cultivos, sobre todo producciones intensivas protegidas y cultivos indoor. En este 

marco, se propone adaptar esta tecnología desarrollada a los requerimientos específicos del cultivo de 

Canabis. 



Por todo lo expuesto, se destaca que la presente propuesta se enmarca en ley nacional N° 27350 de 

“Investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados” la cual 

autoriza al INTA al cultivo de cannabis con fines de investigación médica y/o científica;  

 

 

Objetivo General y Específicos 

Se pretende evaluar la factibilidad técnica del cultivo de Cannabis en un medio hidropónico bajo 

condiciones controladas de luz y temperatura, además de la respuesta de los diferentes cultivares que 

se obtengan en el marco del Proyecto, para lograr un extracto vegetal de uso terapéutico medicinal, 

contribuyendo al desarrollo de información sobre su propagación, manejo agronómico, poscosecha y 

calidad. A tal efecto se plantea el siguiente objetivo general y los respectivos objetivos específicos, en 

concordancia con los fines de la Ley N° 27.350: 

 

Objetivo general: desarrollar los conocimientos necesarios para la investigación del cultivo de 

Cannabis en un sistema indoor, con los ajustes de manejo agronómico que potencien la obtención de 

materia prima de uso farmacéutico con fines de investigación científica.  

 

Objetivos específicos:  

*Acondicionamiento de un predio de trabajo y de los contenedores de investigación. Instalación en el 

predio de un cerco perimetral doble con apoyo de un sistema de cámaras de seguridad y una garita 

que permita la vigilancia de un guardia. 

* Armado del sistema hidropónico Indoor en contenedores marítimos, con aislamiento térmico, 

adaptado en cuanto a requerimientos nutricionales, de luz y temperatura para el cultivo de la especie. 

*Contribuir a la caracterización fenotípica y fenológica de diferentes genotipos y su relación con 

diferentes parámetros de interés fisiológico ante cambios en las condiciones de cultivos y/o 

manipulación de variables ambientales. 

*Consolidar un equipo de trabajo en Patagonia Sur con capacidad de dar respuesta en lo concerniente 

al cultivo de Cannabis en la región, según el marco regulatorio vigente. 

 

PLAN DE ACTIVIDADES 

Objetivo Específico 1: Acondicionamiento de un predio de trabajo, instalación del cerco perimetral, 

garita de seguridad y los contenedores de investigación. 

Resultado Esperado: Infraestructura habilitada y acondicionada que cumpla con las condiciones de 

seguridad establecidas para este cultivo en el marco de la Ley N° 23.750. 

 

Actividades Propuestas: Lugar de investigación  

El lugar de investigación propuesto es un sector de la EEA INTA Santa Cruz de unos 2.500 m2 (50 x 

50m) (Figura 1), lindante con el lado oeste del invernadero de la EEA INTA Santa Cruz, a partir del 

cual se brindarán los servicios (luz, agua, gas, riego automático, etc.) para que el proyecto pueda 

llevarse adelante. Este sector no solo resulta conveniente por la distancia mínima a los servicios que 

son vitales para el desarrollo del proyecto, sino también por el hecho de posibilitar posibles 

ampliaciones del sector de investigación.  



 
Figura 1. Vista de planta del sitio propuesto para el proyecto, dentro del predio de la EEA Santa Cruz. 

 

Distribución del espacio de trabajo 
Debido a que se encuentra dentro del predio de INTA Santa Cruz, al puesto de control de entrada, 

que cuenta con personal de INTA durante la jornada laboral y con personal de la Policía  Federal (en 

horario extra-laboral), se sumarán medidas de seguridad en el área de trabajo propiamente dicha. Se 

procederá a cercar perimetralmente el predio con un cerco olímpico de aproximadamente 200 metros 

lineales (cuadrado de 50 x 50mts) que incluirá un portón de entrada de vehículos para el ingreso del 

personal habilitado, insumos y vehículos de gran porte ante eventualidades (ambulancias, bomberos). 

Se instalará un sistema de video vigilancia y reflectores además de un control de acceso digital (Figura 

2) 
 

 
      Figura 2. Vista aérea del espacio cerrado con alambrado olímpico y garita de seguridad a la entrada. 

 
 

El sitio de investigación se dividirá inicialmente en cinco sectores. Tres sectores de investigación 

compatibles con las dos etapas del cultivo (vegetativa y reproductiva), un sector núcleo proveedor de 

los servicios necesarios para llevar adelante el cultivo y un sector de procesamiento de muestras 

(secado y extracción). Todos los sectores serán construidos con base en contenedores marítimos, tipo 

DRY CARGO, acondicionados para cada una de las tareas mencionadas (Figura 3). 
 

 



 
        Figura 3. Vista de los tres contenedores inicialmente destinados a investigación, el contenedor de servicios 

y el contenedor de secado y extracción del aceite. 

 

 
 

Objetivo específico 2: Armado del sistema hidropónico Indoor en contenedores marítimos, con 

aislamiento térmico, adaptado en cuanto a requerimientos nutricionales, de luz y temperatura para el 

cultivo de la especie. 

Resultado esperado: Un modelo de cultivo experimental de Cannabis sp. en condiciones indoor 

totalmente controladas bajo técnicas de manejo que garanticen la obtención de material de extracción 

de buena calidad y homogéneo para ser utilizado con fines de investigación científica.  

 

Actividades Propuestas: Armado del sistema Productivo 

Para el cultivo de cáñamo se propone utilizar un sistema hidropónico abierto con dosificación 

semiautomática de soluciones nutritivas mediante la utilización de líneas principales de riego de 

polietileno de 1” y tubo comando con goteros autocompensados individuales para cada planta. El 

sustrato elegido será perlita expandida agrícola ya que además de ser un sustrato inerte, tiene una baja 

capacidad de intercambio catiónico y una alta disponibilidad en el mercado local. Dicho sustrato se 

incorporará a contenedores estancos de 20 litros de plástico grado alimentario, en donde se realizarán 

perforaciones para instalar el sistema de drenaje que se conectará a un reciclador de soluciones 

agotadas o suministradas en exceso. 

Las soluciones seleccionadas para utilizar será la propuesta por la fórmula de Resch (1993) para 

lechuga (modificada), y la fórmula de Holland (1970), elaboradas a través de fertilizantes premium de 

alta solubilidad. También se realizarán pruebas exploratorias con soluciones comerciales que permitan 

descentralizar la provisión de soluciones nutritivas al proyecto. Se prevé realizar mediciones en 

diferentes ciclos de cultivo a fin de detectar que solución nutritiva resulta mejor para luego realizar las 

recomendaciones y ajustes para su utilización en este cultivo.  

Para garantizar un flujo óptimo de luz PAR al cultivo, se empleará un sistema de iluminación artificial 

con luces LED de la empresa Electromecánica VIC modelo HT5004x2 AE. Las veinte lámparas que 

se colocarán en cada contenedor deberán proveer un flujo luminoso de entre 868 y 1257 μmol/m2/s y 

una potencia luminosa mínima de 268.8 W cada una. El principal objetivo del sistema de iluminación 

es proveer la luz necesaria para que las plantas puedan realizar la fotosíntesis, además de lograr un 

desarrollo vegetativo y reproductivo óptimo para obtener la fase reproductiva.. El sistema de 



iluminación contará con la posibilidad de programar (a través del panel de control) el fotoperiodo de 

las luces (cantidad de horas en donde el sistema estará funcionando) a través de programadores 

analógicos con un tiempo de encendido mínimo de 15 minutos. El componente elegido para realizar el 

control del sistema será un interruptor mecánico de tiempo con reserva de programa, que permiten 

encender individualmente los sectores de investigación y preservar el programa de luces dentro de un 

rango importante de tiempo y con una alta precisión. 

El módulo contará también con un sistema de ventilación que se encargará de extraer el calor y los 

vapores del interior del contenedor hacia el exterior. El tipo de ventilación elegida para el sistema 

productivo está fuertemente condicionando al mantenimiento de los estándares de seguridad  

establecidos para llevar adelante la actividad. Es por esto que se determinó que para mantener estos 

estándares lo más adecuado será instalar un sistema de ventilación forzada mediante 

electroventiladores. Para esto, se propone la instalación de cuatro electroventiladores comandados 

por dos termostatos analógicos (con los cables invertidos). Asimismo, para facilitar el ingreso de aire 

fresco del exterior, se pretende realizar al contenedor cuatro perforaciones en la zona baja de la 

estructura con la idea de succionar aire fresco y extraer el aire cálido, cada vez que el termostato 

detecte temperaturas internas superiores a 25°C. Tanto los accesos de aire y las salidas de los 

electroventiladores estarán protegidas con una malla metálica del ingreso de animales y áfidos.   
 

 

Objetivo específico N 3: Contribuir a la caracterización fenotípica y fenológica de diferentes 

genotipos y su relación con diferentes parámetros de interés fisiológico ante cambios en las 

condiciones de cultivos y/o manipulación de variables ambientales. 

Resultado esperado: Contar con una lista de control de procesos (LCP) que sirva de guía para los 

operarios del sistema y además permita estandarizar la investigación.  

 

Actividades Propuestas 

Se iniciara el plan de trabajo con tres germoplasmas que seran importados por Cañamo Sur S.A.S. 

siguiendo las normativas establecidas por INASE en la resolucion 59/2019 y sus anexos. Los mismos 

fueron elegidos en funcion de dar cumplimiento a los objetivos del proyecto y serían las variedades 

Fenomed cuyo contenido de fitocannabinoides en flor es de 24% para CBD y menor al 1 % para 

THC, Fenomax cuyo contenido de fitocannabinoides en flor es de 24% para CBD y menor al 1 % 

para THC y Fenoqueen cuyo contenido de fitocannabinoides en flor es de 18% para CBD y menor al 

1  % para THC. Las mismas se adquirirán ala empresa CPlant SRL domiciliada en Juncal 1355, piso 

1201 de Montevideo, Uruguay. 

Se plantea realizar una serie de ensayos con mediciones de distinta índole a fin de poder obtener el 

producto con la mejor calidad posible. En este sentido, es importante conocer por ejemplo cuál es la 

cantidad de luz necesaria y óptima para las distintas etapas del cultivo (vegetativo-reproductivo), por 

lo que se prevé realizar ensayos de medición de cantidad de luz que llega al cultivo y la respuesta de 

éste. Para cumplir con este objetivo se utilizará el sistema cuántico de medición, que expresa la 

cantidad de fotones (partícula portadora de radiación electromagnética) que incide en una espacio y 

tiempo determinado (μmol.m-2.s-1). Se realizarán mediciones de luz PAR con una barra PAR Apogge 

MQ 300 Instrument, previo al inicio del ensayo y con una frecuencia mensual para detectar si hubiera 

cambios en el flujo de fotones (desgaste del chip LED). 

Asimismo, se probaran distintas soluciones nutritivas a fin de detectar cuál de ellas produce los 

mejores resultados en cuanto al desarrollo de las plantas. Este tipo de ensayos se irán haciendo con los 

distintos ciclos de investigación, y se prevé que al final de varias mediciones y ajustes se pueda 

recomendar el mejor desarrollo tecnológico a partir de los resultados obtenidos.   



Los resultados a obtener por el equipo técnico del INTA serán el rendimiento del cultivo (Kg de 

materia seca por planta, índice de área foliar, etc.) el análisis de la cosecha de la flor (gramos de flores 

por planta). Asimismo, se espera poder obtener relaciones entre las características del aceite obtenido 

según la variación de las principales variables ambientales (luz, temperatura, nutrición).  
 

Objetivo específico N 4: Consolidar un equipo de trabajo en Patagonia Sur con capacidad de dar 

respuesta en lo concerniente al cultivo de Cannabis en la región, según el marco regulatorio vigente. 

 

Resultado esperado: Un equipo de profesionales consolidado idóneos en la temática capaces de dar 

respuesta al medio ante las consultas crecientes de la sociedad.  

 

A partir de la aprobación de la Ley N°27350, se observa una creciente demanda de la comunidad, el 

sector privado y de instituciones relacionadas para la investigación científica y medica con Cannabis 

medicinal. Actualmente, la EEA Santa Cruz no cuenta con capacidades locales para atender esta 

temática con lo cual se espera lograr un equipo de trabajo que pueda capacitar a otros profesionales 

y/o interesados de la comunidad en general.  

 

Etapa posterior del Proyecto: obtención y procesamiento de extracto y caracterización del mismo. 

 

Resultado esperado: lograr un extracto libre de contaminantes y patógenos alto en CBD y bajo en 

THC. 

 

Actividades propuestas: Posterior a la obtención del material vegetal, se realizará la recolección de 

las inflorescencias del cáñamo, las que serán sometidas a análisis microbiológicos y de  contaminantes. 

Luego comenzará la etapa de obtención y procesamiento del extracto (resina) a partir de este material 

vegetal. Dicha etapa se llevará a cabo en el mismo predio, en contenedores marítimos acondicionados 

para tal fin. El extracto es una mezcla compleja de metabolitos primarios y secundarios, constituida 

por los principios activos o fitocannabinoides, terpenos, alcaloides, flavonoides y posibles 

contaminantes. Para la obtención del extracto se seguirán los siguientes pasos:  

1- Secado y triturado de las inflorescencias 

2- Maceración en frío con solvente para realizar la extracción primaria. Se utilizará Etanol al 95% 

V/V. Se obtendrá un concentrado de “espectro completo” 

3- Filtración al vacío para eliminación de partículas sólidas no deseadas. 

4- Separación del concentrado de espectro completo del etanol en condiciones controladas de 

vacío y temperatura para obtener un aceite refinado libre de etanol 

5- Análisis de Cannabinoides mediante cromatografía líquida de alta resolución o HPLC.  La 

cromatografía líquida no emplea calor, por lo que es posible identificar y cuantificar tanto los 

cannabinoides ácidos como los neutros. Es la técnica más potente que existe, ya que muestra 

el contenido real de cananbinoides presentes en la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cronograma de trabajo 

 Mes 

 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Acondicionamiento del terreno (relleno, 

nivelación, etc.) 
x            

Reparación del cerco perimetral INTA x            

Transporte e instalación de contenedores  x           

Construcción del segundo cerco perimetral  x           

Construcción de garita de control (check 

point) 
  x          

Acondicionamiento de los contenedores 

(pintura, etc.) 
  x          

Montaje de la estructura interna de acero 

galvanizado 
  x          

Instalación del recubrimiento aislante   x          

Instalación de la capa  impermeable 

(paredes y techo) 
  x          

Instalación del piso de vinilo y zócalo    x         

Instalación de los equipos de riego, 

programadores, etc. 
   x         

Instalación de la línea eléctrica acometida y 

tablero eléctrico. 
   x x x       

Instalación del sistema de investigación y 

drenaje. 
    x        

Montaje de las luces de cultivo y sistema de 

ventilación 
    x        

Montaje del sistema de calefacción     x        

Construcción de pasarelas y zonas de 

amortiguamiento 
     x       

Instalación de componentes de bioseguridad 

(pediluvio, malla, etc.) 
     x       

Prueba de machar de los sistemas en 

conjunto 
      x      

Calibración del sistema de bombeo       x      

Programación de las luces de cultivo       x      

Montaje del sector de multiplicación de 

plantas madre 
       x     

Obtención del Germoplasma para inicio        x     

Montaje de los equipos de secado y 

acondicionamiento de muestras 
       x     

Armado de las soluciones nutritivas       x x     

Investigación y trasplante de esquejes          x    

Crecimiento vegetativo de los clones         x x   

Inducción floral 

 
          x  

Cosecha y obtención del material 

 
           x 

 

 

 

 

 



 

CONVENIO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

INTA-CAÑAMO SUR S.A. 

 

PERSONAL PARTICIPANTE 

 

INTA 

 

Nombre Función/Lugar de trabajo Tiempo anual 
comprometido (%) 

Msc. Ing. Agr. Jorge Birgi 
Responsable técnico. Director de Actividad. 

EEA INTA Santa Cruz. 
35 

Dra. Ing. RR NN Verónica Gargaglione 
Diseño de experimental, análisis de datos, 
gestión de convenios./EEA INTA Santa Cruz 

10 

Esp. Ing. Agr Ma. Virginia Sturzenbaum 
Vinculación y gestión de convenios./EEA 
INTA Santa Cruz. 

10 

M.sc. Ariel Mazzoni 
Asesoramiento específico./EEA INTA 
Bariloche 

5% 

Tec. Agr. Cristian Morales 
Medición de variables, toma de datos, 
extracción de muestras 

30% 

Leandro Climenti 

Apoyo en tareas administrativas, 
instalación eléctrica del módulo, toma de 
datos, procesamiento de muestras en 
laboratorio 

40% 

   

 

 

 

 

CAÑAMO SUR 

Nombre Función Tiempo anual 
comprometido (%) 

Gabriel Tournour Responsable Administrativo y legal. 
Vinculación Institucional 

50% 

María Pía Mosso Administración y gestión 50% 

Técnico  (a contratar) Control de variables ambientales, nutrición 
de las plantas, armado de soluciones 
nutritivas. 

100% 



Operario  (a contratar)** Limpieza, mantenimiento del predio, 
cosecha, entre otras. 

100% ** 

** Este operario colaborará de modo part time en tareas generales de mantenimiento de la EEA, como ser 
por ejemplo: desmalezado de predio, limpieza de exteriores, pintura, etc. 
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